
 Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  

TRANSPORTES E IINFRAESTRUCTURAS 
 

Página 1 de 3 
ANEXO III.- MEMORIA ECONÓMICA SUMINISTROS 

ANEXO III.- MEMORIA ECONÓMICA  
 

 

Nº Expediente  A/SUM-018445/2025 

 

Título 

 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MANTENIMIENTO Y RENTING MEDIANTE 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO SIN OPCIÓN A COMPRA, DE UN EQUIPO TIPO 
PLOTTER PARA LA SEDE DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS Y 
OBRAS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
MEDIANTE CRITERIO ÚNICO. 
 

 
 
1.- Objeto del contrato. 
 
El objeto del presente contrato es garantizar, a través de una empresa especializada, el 
arrendamiento de un equipo de impresión y escaneo tipo plotter destinado a cubrir las 
necesidades de la Subdirección General de Proyectos y Obras, cuyas características se 
especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares 
 
2.- Tipo de Presupuesto (marcar lo que proceda): 
 

• ☒ Cuantía determinada  

• ☐ Máxima estimada 
 
3.- Determinación del presupuesto base de licitación. 
 
Sistema de determinación del precio (art. 102 y 309 LCSP): 
 

• ☐ A tanto alzado   

• ☒ Por precios unitarios  

• ☐ Por unidades de ejecución   

• ☐ Otros    
 
Presupuesto 
 

Base imponible 14.400,00 € 

Importe del I.V.A. (21%) 3.024,00 € 

Importe total 17.424,00 € 
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Ref: 50/154740.9/25
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DESGLOSE IMPORTE (IVA 
excluido) 

IMPORTE 
IVA 21% 

TOTAL (IVA incluido) 

Costes Directos    

Suministro Plotter 14.400,00 3.024,00 17.424,00 

Total Costes Directos 14.400,00 3.024,00 17.424,00 

Costes Indirectos (incluidos en 
precios unitarios) 

   

Gastos Generales (Incluidos en 
precios unitarios) 

   

Beneficio Industrial (incluidos 
en precios unitarios) 

   

TOTAL 14.400,00 3.024,00 17.424,00 

 
 
Para establecer el presupuesto de licitación se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 
 
Cuando proceda: 
 

• Incluye mantenimiento: SI  ☒ NO ☐  
 

En suministros con determinación del precio mediante precios unitarios, posibilidad de incrementar 

el número de unidades hasta el 10 por 100 del precio del contrato 1: SI  ☐ NO ☒ 
 
4.- Valor estimado2: 
 
Para establecer el valor estimado se han tenido en cuenta los siguientes aspectos: 
 

BASE IMPONIBLE LICITACIÓN 14.000,00 Euros 

POSIBLES MODIFICACIONES _0__ % 0,00 Euros 

PRÓRROGAS 0,00 Euros 

TOTAL VALOR ESTIMADO 14.400,00 Euros 

 
 
5.- Distribución presupuestaria y financiación3: 
 

 

 
 
 
 

ANUALIDAD
BASE 

IMONIBLE
IVA (21%)

Total IVA 

icluido 

(ANUALIDAD)

IVA 

PRESUPUESTARIO 

(83%)

IVA EXTRAPRESUPUESTARIO 

(17%)

GASTO 

PRESUPUESTARIO

2025 600,00 126,00 726,00 104,58 21,42 704,58

2026 3.600,00 756,00 4.356,00 627,48 128,52 4.227,48

2027 3.600,00 756,00 4.356,00 627,48 128,52 4.227,48

2028 3.600,00 756,00 4.356,00 627,48 128,52 4.227,48

2029 3.000,00 630,00 3.630,00 522,90 107,10 3.522,90

TOTAL 14.400,00 3.024,00 17.424,00 2.509,92 514,08 16.909,92
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Cofinanciación: SI  ☐ NO ☒ 
 

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: SI  ☐ NO ☒ 
 
Aportación de la Comunidad de Madrid: 17.424,00 euros4 
 
 

Anualidad 
corriente 

Programa Económica Importe 

2025 261B 20500 704,58 

 
 
 

Por importe, requiere autorización de Consejo de Gobierno SI ☐ NO X 
 
Madrid, a la fecha de la firma 
 

 
 
 
 
VºBº EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
            PROYECTOS Y OBRAS 
        P.S. JEFE ÁREA DE OBRAS 
(Resolución 3171/2025, de 6 de agosto) 

 
 
 
 
 
            Fdo.: Andrés Brea Rivero 
 
 

 
EL JEFE DE ÁREA DE COORDINACIÓN Y 
                 SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
 
 
               Fdo.: Jorge González Villa 
 
 
 
 
 
                         Conforme: 
             LA DIRECTORA DE ÁREA  
     DE PROMOCIÓN Y REHABILITACIÓN 
 
 
 
 
               Fdo.: Susana Mozo Alegre 
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